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REGULACIÓN DE USO DE CELULAR
EN LA VUELTA A CLASES

Señor Director:
Este año entra en vigencia la nueva regulación de uso de

celulares en los colegios. Una medida que busca proteger el

aprendizaje y la convivencia escolar, pero que también abre
una importante conversación sobre cómo estamos gestionan-
do la vida digital de niños, niñas y adolescentes.

La Radiografía Digital 2025, elaborada por Claro junto a
Criteria, muestra que hoy los menores pasan en promedio 3,8

horas diarias en actividades de ocio en internet. Sin embargo,

junto a eso, un 63% reconoce que pasa demasiado tiempo co-
nectado. Estos datos revelan algo relevante: existe conciencia

del exceso, pero no siempre herramientas para gestionarlo.

La regulación en el espacio escolar puede ordenar un ám-
bito específico, pero el desafío es mucho más profundo. 6 de
cada 10 encuestados afirma que en sus casas existen hora-

rios y límites de uso, lo que confirma que el acompañamiento
adulto es determinante. El bienestar digital no depende solo de

prohibiciones, sino de acuerdos claros, educación y responsa-

bilidad compartida entre familias, comunidades educativas,
Estado e industria.

Si queremos que la restricción en los colegios sea efec-
tiva, debe ir acompañada de una estrategia más amplia de
educación y ciudadanía digital que promueva hábitos salu-
dables y pensamiento crítico en niños, niñas y adolescentes.
Asimismo, es fundamental fortalecer el acompañamiento a
padres y apoderados, entregándoles herramientas concretas

para guiar sobre el uso de la tecnología en el hogar, promovien-
do así entornos digitales seguros más allá del establecimiento

educacional.
Cyntia Soto Cifuentes,

Gerente de Sostenibilidad y
Responsabilidad Corporativa de Claro Chile

PENSIÓN AFP Y PGU
Señor Director:

Desde que jubilé, hace una década, cada año la AFP
fue rebajando mi pensión. Datos de los últimos años: el
2022 mi pensión se rebajó en $ 60.092 .- (ese año recibí
menos $ 721.104 .- ); el año 2024 mi pensión la rebajaron
en $ 18.675 .- (año 2024 recibí menos $ 224.100 .- ); en 2025

mi pensión bajó en $ 64.364 .- (año 2025 recibí menos $
772.368 .- ). En liquidación febrero 2026 y considerando
la reforma detecté que: pensión de AFP se rebajó en $
23.754 .- (este año recibiré menos de $ 285.048 .- ); la PGU
de diciembre 2025 fue de $ 194.152 .- , pero en liquidación
de febrero 2026 la bajaron a $ 151.249 .- , o sea menos $
42.903 .- (año 2026 recibiré menos $ 514.836 .- ). Por años
cotizados recibí $ 99.259 .- , este monto compensó la re-
baja en la AFP y PGU de febrero. Soy de FONASA, y
ante problemas de salud he solicitado atención particu-
lar y/o en clínica. Tengo 78 años, y ahora seré atendido
en una clínica por un procedimiento médico, el valor del
presupuesto es de $ 1.438.316 .- Esto es parte de la vida
del adulto mayor. Medios de comunicación informaron
que se redujo la PGU a 75.000 pensionados.

Derico Cofre Catril

EDITORIAL

Prohibición de
celulares en colegios

"Un debate abierto sobre educación, tecnología y
convivencia escolar"

La Ley N.º 21.801, que entrará en
vigor en marzo de 2026, establece
la prohibición del uso de teléfonos
celulares y otros dispositivos móviles

durante las actividades curriculares

en educación parvularia, básica y
media. Los establecimientos deberán

adecuar sus reglamentos internos
antes del 30 de junio de 2026 para
cumplir con esta normativa.
La medida busca fortalecer los
procesos pedagógicos y mejorar
la convivencia escolar, reducien-
do distracciones y fomentando la
concentración en el aula. Sin em-
bargo, la discusión pública se centra

en si esta prohibición es realmente
necesaria o si se trata de una exa-

geración que limita libertades.
La ley está dirigida principalmente
a estudiantes, pero abre interro-
gantes sobre el rol de los docentes

y trabajadores de los recintos edu-
cativos. Los profesores utilizan
herramientas tecnológicas como
celulares y tablets para coordi-
nar actividades, comunicarse con
apoderados y acceder a recursos
pedagógicos. Según las orientacio-
nes del Ministerio de Educación, se
contemplan excepciones en casos
de salud, emergencias o catástro-

fes, lo que podría extenderse a usos

laborales justificados.
El debate se intensifica al conside-

rar que los adultos en los colegios
requieren estas herramientas para

su trabajo. Limitar su uso indis-
criminadamente podría afectar
la gestión administrativa y peda-

gógica. Por ello, algunos expertos
sugieren que la prohibición debería
aplicarse estrictamente a estudian-

tes, mientras que los docentes y
funcionarios deberían contar con

regulaciones más flexibles.
La normativa obliga a los colegios
a incorporar lineamientos claros
en sus reglamentos internos. Las
sanciones no están definidas como
multas estatales directas, sino como

medidas disciplinarias internas
que cada establecimiento deberá
aplicar en caso de incumplimiento.
Estas pueden incluir llamados de
atención, confiscación temporal del
dispositivo o medidas pedagógicas
orientadas a concientizar sobre el

buen uso de la tecnología.
La prohibición de celulares en
colegios es una medida que bus-
ca mejorar la calidad educativa,
pero su implementación requiere
equilibrio. Mientras que para los
estudiantes puede ser un paso ne-

cesario para reducir distracciones,

para los profesores y trabajadores

se debe garantizar un uso respon-

sable y regulado que no entorpezca
su labor. La clave estará en cómo
cada comunidad educativa adapte
la normativa a su realidad, evitando

caer en extremos que perjudiquen
más que beneficien

CARTAS AL DIRECTOR
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ADAPTACIÓN ESCOLAR RESPETUOSA
Señor Director:

Cada inicio de año escolar nos recuerda que la adaptación no depen-

de solo del niño, sino del entorno que lo recibe. En el caso de estudiantes

neurodivergentes que llegan a un nuevo colegio, la diferencia entre una

transición estresante y una experiencia cuidada suele estar en dos elemen-

tos: apoyos oportunos y coordinación adulta.

Anticipar el ingreso con visitas previas, explicar horarios y normas con

claridad -idealmente con apoyos visuales- y acordar a qué adultos acudir

en caso de necesidad reduce la incertidumbre y favorece la seguridad. Del

mismo modo, validar emociones como miedo o ansiedad no "debilita"; por

el contrario, habilita la autorregulación y fortalece el vínculo.

Los ajustes razonables no son concesiones; son condiciones de acce-

so. Adaptar instrucciones paso a paso, flexibilizar tiempos de evaluación,

considerar formatos alternativos y permitir el uso de apoyos sensoriales son

medidas que promueven la participación en igualdad. Reforzar los microlo-

gros -pedir ayuda, permanecer en sala, participar-sostiene la motivación

y reconoce el esfuerzo real que implica adaptarse a un contexto nuevo.

Nada de esto prospera sin diálogo entre familia, colegio y especialis-

tas. La coordinación define criterios comunes y previene desregulaciones

que podrían evitarse con planes simples, conocidos por todos.

Una escuela que se adapta enseña, con el ejemplo, que la inclusión

es una práctica cotidiana y un derecho, no una excepción. Así, no solo se

beneficia el estudiante que requiere apoyos, sino toda la comunidad que

aprende a convivir cuidando la diversidad.

María Alejandra Faúndez,
Psicóloga, Diploma en

LICENCIAS MÉDICAS Y SOSTENIBILIDAD
DEL SISTEMA DE SALUD

Señor Director:
En 2025, la Superintendencia de Seguridad Social (Suseso)

reportó una disminución significativa en la emisión de licencias mé-

dicas: 7.016.470 licencias, cerca de un millón menos que en 2024,

equivalente a una caída de 12,9%. Esta reducción implicó un me-

nor gasto del Subsidio por Incapacidad Laboral (SIL), estimado en
torno a US$675 millones, reflejando avances relevantes en fiscali-

zación y control del uso de recursos públicos.

Estos resultados abren una oportunidad para consolidar mejoras

estructurales en la gestión del sistema de salud. En ese contexto, resul-

ta imprescindible considerar la situación financiera de la red pública

y su relación con los proveedores que aseguran el abastecimiento de

medicamentos, dispositivos médicos e insumos críticos.

Actualmente, la deuda del Ministerio de Salud, Fonasa y
Cenabast con proveedores supera los US$150 millones, cifra que

podría acercarse a los US$500 millones al incorporar a municipali-

dades y corporaciones municipales. Esta situación tensiona la cadena

de suministro y afecta la continuidad de la atención.

Profundizar la fiscalización, fortalecer la gestión y mejorar la

eficiencia del gasto público es clave para avanzar hacia un sistema

de salud financieramente sostenible, que cumpla oportunamente con

sus compromisos y garantice el acceso continuo a insumos esencia-

les para la población.

Claudia Papic,
Vicepresidenta Ejecutiva

Cámara Nacional de
Laboratorios Farmacéuticos

SIN CERTIDUMBRE NO HAY INVERSIÓN
SOSTENIBLE
Señor Director:

El debate sobre la "permisiología" no puede reducirse a acelerar o frenar proyectos. El punto central

es la certidumbre: reglas claras, criterios estables y decisiones coherentes en el tiempo, sin flexibilizar es-

tándares ambientales ni sociales.

La contingencia lo evidencia. Este jueves 26, dos portadas abordaron, desde distintos ángulos, la re-

solución del proyecto Dominga y el retraso de la estrategia nacional del litio. Más allá de cada caso, ambas

reflejan una señal preocupante: la dificultad de anticipar resultados dentro del marco regulatorio. Cuando

el sistema entrega señales contradictorias, se erosiona la confianza que inversionistas, comunidades y au-

toridades requieren para planificar.

El problema no es solo la duración de los permisos, sino los incentivos. Si el costo de aprobar es alto y el de

dilatar casi nulo, el Estado opera con lógica defensiva. Digitalizar trámites no corrige reglas ambiguas.

Chile no necesita relajar estándares, sino aplicarlos con claridad y coherencia. La verdadera reforma

no es acelerar a cualquier costo, sino devolver confianza al sistema.

Magdalena Zegers e Ignacio Cobo

PANAMÁ Y EL PRECIO LOGÍSTICO
DE LA INSEGURIDAD JURÍDICA
Señor Director:

Lo de Panamá no es, por sí solo, una "buena noticia" para la logística: es una prueba de estrés. La publicación oficial del fallo que dejó

sin base legal la concesión de PPC (CK Hutchison) abre un cambio abrupto en dos terminales que movieron 3,77 millones de contenedo-

res en 2025 (38% del sistema panameño). Cuando un nodo de ese tamaño entra en transición judicial, el mercado recalcula riesgos.

¿Puede volverse positivo? Sí, pero sólo si Panamá logra tres cosas a la vez: continuidad operativa real, transición técnica sin fric-

ción y una nueva licitación competitiva, transparente y jurídicamente robusta. El gobierno activó administración transitoria (APM en

Balboa y TiL/MSC en Cristóbal) por hasta 18 meses, mientras insiste en que no hay expropiación y que la operación seguirá normal.
Esa continuidad importa más que el titular geopolítico.

¿Alcance para otras navieras? Sí, el impacto principal será un incremento de la prima por riesgo regulatorio y contractual para

operadores, terminalistas y líneas con exposición a concesiones sensibles. La lección para Chile y la región es brutalmente práctica:

en logística, la soberanía sin ejecución paraliza; la competencia sin reglas también. El activo crítico no es sólo el puerto, es la confian-

za en que mañana seguirá operando.
Gabriel Gurovich,

Chief Evangelist Officer KLog.co
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